
En cumplimiento del Artículo 364-5 del Estatuto Tributario, 
 parágrafo 2 Numeral 5. 

 

 
 

Nombres e Identificación de las Personas que Ocupan Cargos Gerenciales,  
Directivos o de Control. 

 
 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO 
TIPO DE 

CARGO 

Montejo Perry Julián 79435153 Presidente Ejecutivo Directivo 

Gómez Perico Ramírez 
Daniel Andrés 

80873778 Director Ejecutivo Directivo 

Bejarano García Julie 
Andrea 

52964966 Directora Administrativa y Financiera Directivo 

Bessudo Jean Claude Víctor 79773401 Miembro Junta Directiva Directivo 

Neme Arango Hares Nayib 19222391 Miembro Junta Directiva Directivo 

Hall Espinosa Roberto 
Eduardo 

79156090 Miembro Junta Directiva Directivo 

Villegas Javier 79141098 Miembro Junta Directiva Directivo 

Robledo Quijano Fernando  79146578 Miembro Junta Directiva Directivo 

Rubio Dacosta Hernando 
Ramon 

79782789 Miembro Junta Directiva Directivo 

Fonseca Saravia Juan 
Manuel 

80412049 Miembro Junta Directiva Directivo 

Franco Villegas Juan Carlos 79491944 Miembro Junta Directiva Directivo 

Pinilla Sánchez Gloria Lucero 51992181 Director Salud Servicios Directivo 

Galvis López Silvia Lucia 1020773545 Directora Fundraising y Comunicaciones Directivo 

Rodríguez Almeciga Cesar 
Andrés 

1022394447 
Gerente Cadena de Abastecimiento y 
Operaciones 

Directivo 

Pachón Urrego Ofelmina 53120739 
Gerente Comercial y Jefe Científico De Medicina 
Laboral Integral 

Directivo 

Guarín Franco Johanna 
Catherine 

52661180 Gerente de Impacto Social Directivo 

Barbudo Colmenares 
Natalia 

1020759509 Gerente Fundraising e Inclusión Directivo 

Niño Cendales Alex Orlando 80114616 Gerente Tics Directivo 

Vargas Ossa Anyelith 36291708 Oficial de Cumplimento Directivo 

Guzmán Riaño Lorena 
Alexandra 

1069433725 Revisor Fiscal Principal 
De 
Control 

Santana Quevedo Carlos 
Andrés 

80156434 Revisor Fiscal Suplente 
De 
Control 

 
 

La presente constancia se expide en la ciudad de Bogotá D. C., a los veinte (20) días del mes de junio del 
año dos mil veinticinco (2025). 


